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MINISTERIO DE JUSTICIA
oRDEN de 20 de jUllio de 1.985. por la que ;e dispo
lIe rl cumplimiell/o en sus propios términos dé la sen
tencia que se cita dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promovi
do por don Eduardo Carreira González, contra las Resoluciones
del excelentisimo señor Ministro de Justicia de 25 de marzo y 2
de junio de 1980. que desestimaban sendos recursos de alzada y
.reposición formulados frente al nombramiento de Juez de Paz
propietario de Castroverde (Lugo), efectuado por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de La Coruña, la Sala 2.' de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de

, Madrid. con fecha 5 de noviembre de 1984, ha dictado sentencia.
cuya parte dIspositiva dIce aSI:

«Fallamos:
, Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 1.257/80, interpuesto por don Eduardo Carreira
González, contra las resoluciones objeto del mismo descritas en
el primer considerando. '

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
'En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues

to en los articulos l03 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdioción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se cumpla
en· sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento yefectos.
'Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 20 de Junio de 1985.-P. D .. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se acuerd;¡
el ('umplimien"1O de 'la sentencia dictad;¡ por la Sala
de lo COll/encioso-Administrativo de la Audiencia Te
rrilOrial de Grallado en el recurso número 284 del
mio 1984. interpuesto por don Consuelo Rogetlo VÓ:
,!/le: A1edilla. don Manuel Rodrígue: Rodrigue:. tIPIn
Ramón Roura Clavero 1" d;¡" José María Vil/alba
Palma. . •

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú:
mero 284 del año 1984, seguido en única instancia ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Granada por don Consuelo Rogelio Vázquez Medina. don Ma·
nuel Rodríguez Rodriguez. don Ramón Roura Clavero y don
José Maria ViIlalba Palma. contra la Administración Pública. re
presentada y defendida por el Abogado del Estado. sobre liqui
dación de la cuantia de los trienios efectuada a los interesados
por el Habilitado. por no haber sido practicada conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 70(1978. de 29 de diciembre. al ""
no haberle sido aplicada la cual)tia que a la proporcionalidad 6
les corresponde como Auxiliares diplomados de la Administra
ción de Justicia y ante el silencio administrativo aplicad'o a la re
clamación de los referidos Auxiliares. se ha dictado sentencia por
la mencionada Sal.a. con fecha 19 de febrero de 1985. cuya parte
diSpOSitIva dice as,: .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Consuelo Rogelio
Yázquez Medina, don Manuel Rodriguez Rodriguez. don Ra
món Roura Clavero y don José M¡lria ViIlalba Palma. Auxiliares
de la Administración de Justicia (Diplomados), contra la denella
ción tácita de la reclamación formulada ante la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia. anulándose. por no ser conforme a Dere
cho el acto presunto impugnado. reconociéndose en su lugar el
derecho que asiste a los funcionarios recurrentes a percibir a que
se le abone. durante al año 1978. el importe de los trienios de
vengados durante dicho año. a razón de 1.200 pesetas trienio
mensual. y en el año 1979. a razón de 1.332 pesetas trienio tam
bién mensual; lo que conlleva que la Administración debe abo
narle las diferencias entre lo percibido por este concepto. durante
los dos años citados. y 10 que realmente le corresponde con arre
glo a la cuantia fijada anteriormente, lodo eJlosin hacer mención
especial de las costas.

Una vez firme esta sentencia con certificación literal 'de la
misma. devuélvase el expediente administrativO al Centro de pro
cedencia.

Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos:-Firmada y rubricada.» .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. 'ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 12 de julio de 1985.-P. D."el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la AdministraCIón
de Justicia.
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